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  Caseros 408
   ÁpáreoéWéróótes y Sábados

- Lo.s.'.demás Vocales adhieren al “voto
anterior, habiendo quedado acordada la
siguiente sentencia;:

  Salta, Septiembre 1? de. 1911;

Y vistos:í?En^mérito..de los funda
mentos expuestos en la votación que
precede, se rechaza el recurso de nuli
dad interpuesto contra: el auto recurri
do, de fs. 162 de fecga 3 de, julio del
presente año y se -confirma en todas sus
partes, con costas.     

Tomada razón y repuestos los sellos
devuélvase.  

Arturo S. Torino—Julió Figueroa S,
Juan B. 'GudiNo

Ante mí.’
José A. Araoz,

   Secretario.

  Leyes y Decretos .
Encontrándose vacante el cargo de

Miembro de la Comisión Municipal del
Distrito de Coronel Moldes por haber pa
sado el señor Waldino G-oytea á des
empeñar igual cargo en el Distrito del
Carril.

EZ P. Ejecutivo de la Provincia.  
DECRETA: .  

Art. 1°. Nómbrase Miembro delaCo,-
misión Municipal del Distrito Coronel
Moldes al señor Manuel Chavarria.

Art. 2o. Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.

Salta, Abril 9 de 1912.        .
FIGUEROA

    R. Patrón Costas
Es copia:—

José.AL. Outes,
  ‘S.S. .

Ministerio de    
Hacienda'   

Salta, Ahril 10 de 1912

-Encontrándose vacante el puesto-de
Escribiente' dé la Receptoría General
por renuncia de don Báltazar M.' Echa-
zú que lo desempeñaba. '

El Gobernador de la Provincia    

  DECRETA:

• Art. Io. Nómbrase para ocupar el re
ferido puesto á don Alberto Moreno. -

  tenor Trítaal io Justicia
DESLINDE «Saladillo de Domingo» pe

dido por i Mercedes Arias dé
Sanmillán.     

   En Salta á primero de Septiembre de
mil novecientos once, reunidos los Sres.
.Vocales én su salón de acuerdos para
fallar el incidente apelado en el juicio
sobre deslinde dé la finca Saladillo, el
■el señor Presidente declaró abierta la
■audiencia. • -

■ Por ser él auto. recurrido de carácter
Interin cu torio y estar ausentes con avi-
jso los doctores Arias y Ovejero, se ve-
'rificó un sorteo para establecer el or
den en que deben fundar su voto, re
sultando el siguiente:—doctores Torino,
Figueroa y Gudiño.
- El doctor Torino, dijo:—Viene por
apelación y- nulidad la resolución del
señor juez doctor Sosa de fs. 162 por la
cual se ordena la destrucción de un
■cerco y retiro de un arrendero en el
juicio de deslinde que sigue don Neme-
cio Costas contra la menor María Rosa
^Sanmillán.

En cuanto al-recurso de nulidad, que
debe considerarse en, primer término,

VOTO  

Por su rechazo por no haber vicio en
el procedimiento y no estar éste fun
dado.

. Los demás Vocales. del Tribunal ad
hieren al voto anterior.

- En el recurso -dé apelación el mismo
doctor Torino, dijo:—En este juicio, el
tutor , dativo de la menor Sanmillán, se
ha presentado al inferior pidiendo que
se ordene la destrucción de un cerco
que hace construir don Nemecio Costas
dentro del terreno litigioso y el retiro
de un arrendero del mismo.    

Es -fuera de duda que las partes es
tán obligadas á mantener, el statu quo
hasta que el juicio de deslinde se
termine, sin quedes sea permitido actos
que puedan traer perjuicios en la cosa.

Creo pues que debe confirmarse la re
solución del señor Juez, siempre que
los hechos imputados á Costas se hayan
producido dentro del .término litigioso.
Voto-en consecuencia por la confirma
toria.

              

Art. 2°.—Comuniqúese,‘ publíquese ' é
insértese en el R. Oficial.

      FIGUEROA
    R. Patrón Costas

Es copia—
Juan Martín Legyjzamón

1 ■ . s. s.    
-

Habiéndose creado en la ley del Pre
supuesto General para el ejercicio del
corriente año-el cargo de Sub Comisa
rio de Policía dél Partido de Chivilme
jurisdicción del Departamento de Chi-
coana y estando el señor Bernardo Gu
tiérrez desempeñándolo desde el Io de
Enero del año en curso.
El Poder Ejecutivo de la Provincia ■

DECRETA:
Art,Io.—Nómbrase para ocupar di

cho cargo, al señor-Bernardo. Gutiérrez
con atigüedad del Io. de Enero del co
rriente año.

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese y
dése al Registro Oficial.

■. Salta, Abril 12 dé 1912.
  FIGUEROA

R. Patrón Costas.
Es copia—

José M. Outes.
S. S.

De acuerdo-con las ternas presentadas
por la Comisión Municipal del Departa
mento de Guachipas.
EZ P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:
Art. Io. Nómbrase Juez de Pazpro-

pietario ‘ de la la. Sección del Depar
tamento de Guachipas á don Abel Egu-,
rén y suplen te rá don Eduardo Mendoza,
de la 2a' Sécción para el primer pues
to al señor don .Pablo Zajama y para
el 2o. al señor Ricardo Maidana y de la
3a.. Sección del mismo. Departamento á
los señores José G. Galló y Lorenzo La
mas propietario y suplente respectiva
mente.

Art. 2°. Los nombrados tomarán
posesión de sus cargos prévios los requi
sitos' de ley recibiéndose* los primeros
del' archivb .de los respectivos juzgados..
- Art,. 3°.—Comuniqúese, publíquese y
dése ál R. Oficial.  

‘ Salta, Abril 13 de 1912,

    FIGUEROA
R, Patrón Costas

•Es cópia=
    José AL. Outes,  

S. S.
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Ministerio .   
de   . '•

Haciend     Salta, Abril 15 de 1912.

Encontrándose de regreso en esta cá-
  pita! el señor Ministro de Hacienda doc

tor Ricardo Araoz     

■El Gobernador de la Provincia^    

DECRETA:

dése1 ál E.Oficial.

Es cópia.

Art. V—Queda en posesión de su
cargó él señór Ministro de Hacienda doc
tor Ricardo Araoz..    

« Art.* 2?^0oinú'ñíq'uesé,': publiquese é
insértese en el R. Oficial.

FIGÜEROA..
R. Pateón-.Costá^

Es copia— "
J. M. Leguizamón

   S. S.‘ ’

Art. 4? Comuniqúese, pubíiquése y I ció. Las demás fojas serán en .sellos de
22? 22-2-’..            ctuación?

j Art. .jo. l08 impnestos que por le-
Salta, Abril 15 de 1912. . | yes especiales deban ser pagados en ge

nios ó estampillas especiales, como: todo
’FIGUEROA 8 otro sello que deba abonarse por esas

R-.. PATRÓ^DosTAs-t JúrQtras-leyes nofierogad'ás, qúédánsub-
• t i sistentes y el valor de los sellos será

José HÍ. Outes¿ leí consignado en-"los mismos, síémpre
S: S.-   ¡que la presente no .los modifique.

. , B .. . , n . . . n . División ó adjudicación de bienes
Ley-¿de: Sellos -de^ Ir-frovincia-de Salta: testamentarios --

    (Contiuuasión)' Art. 31. Las cuentas particionarias16 cualquier división de bienes heredi
tarios,. abonarán un sello igual al dos
.por jmil-' sobre, el- valor líquido. débcúeS

va r» rl za* 1 zaca Kirt’r» nrt.- nr.Hn zii rlnn 1 <i « rl .\i t H r» M
■t’or General dé: la Próvincití medíante i
un certificado del precio en que dicho-

•bien esté cátástradó, extendido* én un.
sello que represente el cinco por'mil iel
valor en que esté apreciado.

.En los juicios sucesoriosíparajía tasa-' Xlaración ó-pedirse' la posesión de labe*
ción de los bienes inmuebles hecha por.r
la Receptoría General de acuerdo con la*
LeyfieESetiembye'yeinte y uno de mili

 De acuerdo con las propuestas pre
sentadas por los Comisarios de Policía
de losDep.ar.tatneritos.de Qáfáy^fe,- Ca
chi y Vaidéra.    

ÉZ P. Ejecutivo de la. Provincia

    DECRETA:      

Art. 1°. Nómbrase Comisario suplen-
  te de Policía del Departamento dé Cafa-

yate al señor Augusto, , del Valle,.y Co
misario- auxiliar para e! partido de To-
lombó'n á do*h Segundo Zuleta, para el
de Yacochuyá á don Emilio •Ibarb.als,
para el de las. Conchas á don PabloCo-
rrigidór, para el dé la Banda á don Ju
lio Saaved'ra,’ para el de Lorohuasi á
don Francisco Ascárate, para el .de Pa-
ranilla á don. Hilario- Quipildor, para
él dé Ctómpa á don Üio.hisio Roldán ,’y
para'el de. Tres- Onices á‘ fiñniFrancis
co Qastro? " ..

Art. -2°. Nómbrase igualmente.Comi
sario Suplente-de, Policía del-Departa-
Alentó dé Cachi M .señor Benjamín Mon-
fiéllános y Comisario Auxiliar del partí-
do.fie San José don Jacinto .F. Cór-.
fijjbáj para eQfie Tintín , á dpn, Delfín.
Ijiáz, para el de Cachi Adentro á don
Berardo Fá.rfánJ p,ara"él de Palermoíá.
dpn Estanislao Reyes,y .pp^a eldelRo-
trer.ojá don Anastasio Guitran. .

Áft. 3o. -Nómbrase ’ asimismo ComL
sarjo Suplente de Policíajdel..Departa
mento de Caldera .á don^acintO;-Gúe-r
treró, y. Comisario Ahxiliarfiél partido;
de Calderilla á don Genaro Molina,-. deí.
fié Vá'qperos’á dpntJes1ís.;Rámiréz,r,déí
de la Déspéíisá á'dó'i jEuá.taquip Muiúaf-
del de San Alejo á don Angel Fernán •
dez, del de los «Peñpnes. á don Teodo
ro Reyes, deTde Valencia á' dón ’Abra-
ham Fernández,del de Castillo á don
Manu,ér;Gw.rcim. del .fié los. Yacones á i
don^Vuán Cíjncííuy, ’del de_el Augpsto i
de Arias..y . Sauc.esjfi don Virgilio Aré- <

gando al espediente, con .citación fie .la
Recéptóríá; iíñ sello qué’ repréSen'tje* su
valor. r . ':r . 7 ‘ .

Art; 28. Toda réguíaPÍóm,déShrfrióra^
’rios judicial ó administrátívá, con ex
cepción de los profesionales,patentados,
pagarán,, el impuesto dél úño*por cién-’
to sobré? e_l monto' regulado, agregándo
se "ei [ sello"*correspondiente al expedien
te respectivo

Art? ¿9: ’-La^rimera foja de los con
tratos que célebre el Gobierno ó las
Municipalidades sobre concesiones, de.
tranvías, ferrocarriles, canales,rkluÚábjá--
do ú otras empresas, de utilidad ■ públi
ca,, se> extenderán en um sello equiva
lente al cinco por mil sobre el capital
á-.empjearse;.y cuando- este- no-jhaya-'si-
dofieterminadOj lo establecerá,el-Depar?
Lamento" fie -Obras. (Públicas ó; la-.Oficina-
récriica respectiva-,para- los.efectos-fiel;
jago del impuesto.

Las re/so,iu1cignesT}'|cordaD,d0JJasibpficéS

¡po de; los bienes deducidas-las deudas
del causante y los gastos'deí juicio.

Este sello se agregará al expediente
y cuando la .partición Se hiciera-por es-
critura pública se agregará á launatriz;
. ■ No existiendo más que un hereden!,
,se pagará, el impuesto al hacerse l’a de

cencia y:en caso de nó haberséíarreglado
judicialmente la sucesión, cuando losbe-
-rederos; realicén cualquier-acto-sobré ios

novecientos seis, se empleará un sellolAentíS-recibidos eñ herencia.
igual al uno por ciento sobre la avalúa-1 Art. 32. Cuando se; trate fie teát  
ción. , ..... . I-mentarías radicadas fueráfie- la Próviti-'

Cuando en Tos juicios'-sucesorios la |.cíb, c*p.ero cuya hijüela deba protocoli-
tasación de los bienes inmuebles se ha- Lzarsé!en ésta, elimpuesto’sé pagará úhi-’
ga por peritos, el impuesto será1 e'qui- reamente de los bieneSiinmuebles; mué-
válente al ■ cinco pori.mil de acuérdó con | bles ó. semovientes .existentes én la-Pro-
la-.Ley dé la materia. ’ jyincia.'

Art; 27. En toda ’ventá de' bienes!1  
muebles que sé prác'tique por; ordén ju-1   Clasificación de- SSHOS
dicial, ya sea privadamente ó en rema-’|   
te, se abonará un impuesto del dos por    Art; 33. Corresponde el sello de:ci‘n-
ciento;sobréi 'érvalor-defiós-biénes ve5ri-|co centavos:
didos. ; • - ' • I  

Este impuesto se hará efectivo agre-i i?—-A las.restampi!las que. deben usár-
i_i 8e-,en tíada cheque por giro de dinero;

| ó duplicado de nota de crédito, re-
I cibo, cuenta ú otróV documento análo

go cuyo importe alcance á veinte pe-
-sosp'inclusó'- los certificados de' d'epó-

■ sito? •
2o.—Los que deben colocarse en todo
' comprobante fie cúéñta mayor de vein-

te pesos que se presénte- á* cobró añ--1
te- el Poder- Ejecutivo; Múnicipalida-

• fies‘ió cualquier:oficina .pública.
; Arf> 34: •. Corresponde1 el ’sello de-véin-f
j’ -.te y fiincó .centavos:
1°.—-A las actuaciones que se practi-’
A quéñ eñ el‘ Juzgado 5 de Paz Letrado;'-
í para juicios3que' lleguen- á dosciéñ-'
j tos pesos
•2A’—Al 'Agenté judicial;1 quien dóbéíá.
| sfinutilizar con' su firma,? em tofibsfió'S’?
' osecitos,- actas,1, peticiones y'gestióníésíi
. ‘ para «ante los* Juzgados'fie'Paz:

Estessello t-córresponde-á1 la-«paténtóP
, del : Agen tes? '      

¿iones qué se expresan, aun cuando se 3°.’^-AfiosapÉocurad6res cen lós’escMt’ó's*
refieran á prúlongación^-amoliación ó en ; ■ que’ípresenténCañtefi'osi Jfi'é¿és?í
cualquier modo importen un beneficio > :.Arfe35 —-Corfespórfdemlí'sello. ’dé'rcin-'T

▼alo, del“fié íel’Ángosto de Arrieta ájpa£cital,-£er¡extenfierám-eurrteLlsello ?que:cuentañcentavos:» .    
don Francisco Sosaya y del de Chalcha-1 corregpgnfijr según Xa tapjejiación ¡quejéefi
nio á don Héctor Echenique. I haga acerca deí valor de dicho benefi- Io.—Para las actuaciones ante el Juz-

losDep.ar.tatneritos.de
pori.mil
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  gado “dé Paz. Letrado- en los juicios'
  que pásenle. doscientos, pesos’. f
2°.—Ajos esérítóS .firmados por aboga-’
  dos no siendo1-ém causa propia, que*

sé presente antefcualquierá autoridad.;
3°.—A las' actas de .los juicios yerbales;

 'é-informes in-lóce‘'y-en..genera! en'
 odos'los escritos en qué firmen los
abogados como profesionales.' :

  Estos sellos, cómo los que corres?-,
   pondan á los prbcuráqofes, respon

den á. la patente profesional y..son
independientes .del escrito quefitmén,.

  no- debiendo ser á cargo de los liti-
  ■gantes. • .

Art. 36.—Corresponde el sello de un
j peso: ; / ’

  1°.—A cada foja de los escritos qué se
. presenten- á las autoridades judiciales,

dé arbitramiento ó octuación. judicial.
2°-,—A cada foja de los ésiritos ó ac

tuaciones en los juicios criminales
seguidos entre partes.

3°.'—A cada foja dé los cuadernos, del
protocolo que lleven los escribanos
públicos. ü • - i

4°.—A cada 'foja de los escritos de pe
ticiones y gestiones que se presenten

  á la Legislatura, Poder Ejecutivo,
Municipalidad ó cualquiera de sus
oficinas’y dependencias, siempre que
esta Ley no les imponga sellos espe-
ciále's. Él misino sello se usará en. las
reposiciones y actuaci'q’nes que sé:ori-
girién. i

5o.—A cada foja de los testimonios da-
  dos por los eseribánoVy á toda ac

tuación hecha- por ellos
6°’.—En general á todo escrito de cuají

quier naturaleza que se presente á
las auíoridadés ante dichas y que no
esté grabado; por sello*especial ó-ex-

. ceptuado por ésta Ley . :
-Art. 37.—Corresponde el sello de dos
pesos:-

1°;—A 'cada foja de* los testimonios, in-
Z formes y anotaciones marjinales ó

. de desgloce que se extiendan en los’
. Archivos.. . ' : , ■'
2°.—A las legalizaciones de testimóniós

expedidos en las Oficinas'de£RégistrO;
  Civil de la campaña Hechas por ¡á'Ofl-j
  ciffa4 Central. . . .
3°.—Alas escrituras de' protesto y^pro

testas en general. •
4°.—A las de poder especial. La desig-
_ nación de. especial "en los podares no
■'se tomará en cuenta cuándo desús

  cláusulas rse desprendan términos'ge-
  Perales. ’■ . ;
  En- los poderes por representación-

conjunta que oto’rgúeñ los jueces, el
. sello será’’ agregado al expediente.

5°.—A Jos informes dados por Ja Oficina
'.dé“Registrp dé la. Propiedad Raíz y

Receptoría á pedido de interesado’ó;
,, escribano. - . ’ •

6o.—A los testimonios en general ,e'¿pe-
didos pó'rJás oficinas Tde‘Registro Ci
vil- -y.. rectificación^, de actas hechas
por orden de autoridad competente.

. 7°.—A los certificados que expida -la'

Oficina de Mandatos,^ con exce^ci^n
- de' loé que se . soliciten én .las cjyjsjas

criminales seguidas A instancia Fis-
J caí que serán, gratuitas... " ... .

8°.—A las áctas* de’ reconocimiento de
> hijos na’turálés.. , r .

Art'. 38.—Corresponde eí selló de tres
■ pesos. .. .. 4 . '
l°.-?-'A la ¿nota’de inscripción deJos pó-

deres én la Oficina de Registro' dé
Mandatos'. . . J
Art. 39.—Corresponde el sello dé cua
tro pesos’á los podere*s-especiai;esj'pe-
ro. que se refieren á más de un asun
tó5.’, .

, Art. 40.—Corresponde el sello de cin-
co pesos:
1°:—A los poderes generales^ ‘
2° —Ajas legalizaciones, judiciales y

administrativas de documentos para
fuera de la Provincia, cualquiera qué
sean las autoridades y firmas que en
ellos intervengan.

3o.—A cada foja' dé las disposiciones
testamentarias por acto público, y á'
las carátulas ó sobres de los testa-

’ mentbs. cerrados, debiendo agregarse
el selló á la. matriz. q

4o.—A las transferencia^ de marcas ó
. certificados ■ de,.marcas registradas.

■6°.— A toda propuesta de licitación qué
se presente ante cualquier autoridad
de la Provincia, y . *

6°.—A- cada libro* de comercio que se
presente;para sq rubricación.

7o.—A las soíicitudes sobre ’ personería
jurídica cuando, se. haya cumplido con

‘ todas las obligaciones que esta Ley
impone á los contratos.

•8°.— A las instrucciones solicitadas Jp'or
los agrimensores al Departamento de’
Obras Publicas para deslindé, mensu-.
ra y amojonamiento dé propiedades
irimúébrés y. de.minas, . “ ...

9°.—A toda toma de razón y rubrica
ción de planos hechos por "el Depar
tamento Topográfico, no podiendo^
anotarse en las Oficinas dé Registro.

• y' Archivé plano' alguno sin1 éste ré-
! quisito. , v
,10—A' tófiá solicitud, de copia de pía-
i nq.s hecha’ al Departamento de Obras
| Públicas, - independiente del arancel
. para otorgarles.

0L1.—A cada metro cuadrado ó frac^
I -ci'ó’iP'de cópíá de plano en'tela ó pa¿
j ? peí'ño-Hecha en lás Oficinas y pre-
t sentada para su legalización.
12—A_ las libretas de estado civil que
  expida la’ oficina fdel ramo- á solicí-
  tud del interesado;

Art. 41.—Corresponde el.selló de seis
pesosjá las'-peticipnes-' dé'registro dé

.  marcasirnueyás, ...
  Art. 42.—Corresponde el sello de diez

  pesos:- ; / .• _ ’
1°.—A-las solicitudes .por arriendó dé ;
  tiérrás'fiscales, 'independiente dé, (os'
  jSélíós’pafa?el*'contratb respectivo.-,
2°.—A' las jejénuncías fiq/tierrasjválfiías ,

con objeto* de gestionar su venta *en
remate.

3°.—Á las solicitudes de compra, arrien-
- dp ¿^qi^hjdp^tigijras paya^q^lpnizai:
: óión ;ú ót.rQS-.jObjetos,.^independiente

de los sellos del contrato.
4°.—A cada foja -fie ios testamentos ce-

rrados.ü ^ológrafos cuando nor fuesen
, -’Hech'Ós’. éq. jéljise.íiQ.^cójres.ppndiéhte,
t: .agregeírjtejA 1.a ¿m atrizr. . ¿
5°.Tr^:lás.solicitudes ’;de-cateós de -míne-

rales por cada .nni lad de medidá'j, ;-
60.^Por.cadA in>éírq-cuadrado, ó' fráe^
... citó de: copias -fiel iográfic. is . de. pías
: nos .que se dén .por eíDepartamento

de. Obras Públicas. . , . .
Art. 43’.—Corréspondq .élyol I o .dq-.véíng
te.Dfis.Qs,.á.<las peticiones-de ^examen
.de escribanos,' calígrafos, ¡contadores,5
agrimensores .y baiancéafores;,,
-Ár-t. 4’4;—pó^esptó'de^ \él Aélloi de,

^ veinte ,y .cinco..pesos, á’toda,solicitud.
de inscripción-en la matricula de mar-

; ’ti 11 erqs, corredores,\ abogados,ps’cri^
baños, procuradores u otrasproiesur-
nes. Este, impuesto és,.,por..cad'á un.oj;
áuñque fórmen sociedades para el ejer
cicio profesional'.,    

— Corrésppmle bí sello, de cua-
: rent.y,pesos.,,á l,os dipípmas .det4prpie¿

. .sióri expedidos por. ías.áutoridadesidé
; la - Provincia, salvo, el Consejo de Edu-:

caci'ón.  
Art.’ 46. Corresponde el sello de cin-

j jtcuenta pesos:              
■Io.—A los diplomas expedidos por otras
’ • provincias ái ser, révá'lifia'dps.       
-s —A Jps permisos acordaios^n ea-
; rácter temporario, á .las parteras, fle-
i bótomos y dentistas para’, ejercer sn
• profesión, cuantío, no,tensad ./título
, debidamente'revaiidááó‘'pór las’.fácul-

,..tades nacionales,.,..,. .Ul,
‘3°.—A las solicitudes de agua para re-.

gadio.ó..fuérza motriz, por cada cien
. litros por segundo-ó fracción.
j4°. —A- toda solicitud de concesión mi

nera por cada pertenencia qué se pi
da. .
Art. 47.—Corresponde el sello de cien
pesos:

Io.~rA tpda solicitud.que. se,,presente an-
te .coalquier poder...público pidiendo
concesiones para la implantación y
explotación de un servicie público
importante siempre que no implique

-un privilegio.
2°.—A los permisos ae rdados para

ejercer la profesión de médico con
carácter temporario cuán lo n ■ tengan
su dipjpmajevalidado,
Art. 48.—Corresponde el sello io dos
cientos pesos á toda solicitud que se
presente ante los poderes públicos pi
diendo alguna concesión que importé
un privilegio/

Continuará
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civil y comercial doctor Alejandro Bassa-
ni, ha- dictado el siguiente auto:—Salta,
.Marzo 9 de 1912 -Por presentado con los
documentos adjuntos; hágase saber por
edictos que sa publicarán durante 60 días
en los diarios Nueva Epoca y La.Opinión
con inserción en el. “Boletín Oficial".dé
las operaciones que se van á: practicar^
que darán .principio el’ .dia.que, el agri
mensor señale, á los'que puedan" tener ím
terés en ella. Téngase por perito' al pro
puesto por esta-parte, señor Luis Busig-;
nani.—A. Bassáni.—Lo .que el suscrito -se
cretario hace saber á los interesados- por
medio del presente.—Salta,/Marzo'. 11 de
1912—Zenón Arias, sécrétario.-"1'e

Habiéndose presentado el señor Ma-
úuel I Avellaneda1 coñ título bastan
te solicitando 'deslinde, mensura y
amojone miento de 3 lotes de tórrenos
ubicados en éste, capital, cuyos lími
tes son: Del primer ¡ote designado
con el número 4 del plano respectivo,
son lós siguientes: por el Norte y
Este, coñ .propiedad dé los herederos
de don Vjguel Gómez; por el Sud,
con la calle Corrientes; y po el Oeste
con caile innominada qre correde

:Snd á Norte. El segundo. lote mar
cados con el número 5 colinda por el
Sud y Este con terrenos de los here
deros del citado don Miguel Gómez;
por el Norte la calle Corrientes y por
el Oeste con calle sin nombre que co.'
rre de Sud á Norte 063 lote señalado
con el número 9 ó '(6) colinda por el
Norte la calle Corrientes; por el Este
y Oeste las referidas calles inuomina'
das; y por el Sud, con propiedad de
don Ricardo Isasmendi proponiendo
para perito para que verifique dichas
operaciones al agrimensor Sr. Skiold
Simessen—el señor juez de la causa
doctor Francisco F. Sosa, ha ordena'
do se cite por edictos y por el t'érmi*
no de 30 días á los que se consideren
con derecho á las mismas.—Lo que sé
hace saber á los interesados por me'
dio del presente.—Salta, Abril 17 de
'1912.—David Gudifio, escribano secre'
tario. ; :  106vMyl7

Por. el presente, se cita, llama y em'
plaza á todos los que se’ consideren
con derecho á la sucesión, de doña
MERCEDES AYBAR para que se pre
senten á hacerlos valer dentro dél tér‘
mino de treinta días. Recíbanse las-
declaraciones ofrecidas ,á cuyo efecto
compadezcan los testigos á cualquier
audiencia hábil—El- expediente ’se tra-
mita ante juzgado dé primera ins
tancia á cargo del doctor Francisco'
F. Sosa —Salta, Abril 12 de 1912.—
David Gudiño,;secret. ; ,102vMyl5

1243  LEÍ DE CREACIOH DKL BOLETIN
El Señado y Cámara -déDiputados de lá
provincia aé Salta, sancionan con fuerza

de
    LEY:    

Árt.'l.o Desdé la promulgación deís
ta ley habrá un periódico’que se denomi
nará Boletín Oficial-, cuya publicación
se hará.bajo la vigilancia del ministerio dé
gobierno.

Art. 2.° Se insertarán en,-este boletín:
í°."Las leyes que sancione la legislatura,
las resoluciones de" 'cualesquiera"' de
las cámaras y los despachos de las comi
siones. .

2.° Todos los decretos ó resoluciones
del Poder Ejecutivo.
i 3.° :Todas las sentencias ' definitivas é
interlocutorias de los Tribunales de Justi
cia. También se insertarán, bajo pena de
nulidad," las citaciones por edictos, avisos
de remates, y en general todo acto ó do
cumento que por las leyes requiera publi
cidad.

Artí 3.° Los sub secretarios del Poder
Ejecutivo, los secretarios de las cámaras
legislativas y de los Tribunales de Justi
cia y los jefes de oficina, pasarán diaria
mente á la dirección del periódico oficial,
copia legalizada dé los, actos ó documen
tos á que se refiere' el articulo anterior.
' Art. 4.° Las publicaciones del B.oletin
Oficial se tendrán por auténticas, y un
ejemplar de cada una de ellas se distribui
rá gratuitamente entre los. miembros de
las cámaras legislativas y todas las ofici
nas judiciales ó administrativas de la pro
vincia.

Art. 5.° En el archivo general dé, la
provincia.y en el de la Cámara de Justicia
se coleccionarán dos. ó más ejemplares
del Boletín Oficial para que puedan ser
compulsadas sus' publicaciones, toda yez'
que se suscite duda á su respecto.

■ Art. 6.° Todos los gastos que ocasione
essa ley'se imputarán á la misma.

Art. 7.° Comuniqúese, etc.

Sala de Sesiones Salta, Agosto' 10 de.
1908.

  Félix Usandivaras
Juan B. Gudiñp.

S. de Ja C. de DD. J.
Angel Zerda

Ctniiio Solivenz
S. del S.

Departamento de Gobierno.

Téngase por ley de. la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publiquese -y dése al
R. Oficial.

. LINARES •

Santiago M. López

jEScSí

Habiéndcse presentado Jos señores Ni
colás Maizauo é Ivar Hoppe, el primero
en representación de don Camilo E. Alyá-
rez, solicitando deslinde, mensura y, amo-

  jpnamiento dé la finca Tipa', ubicada an
•éf partido Río Co'orado, denartamento de
Orán, cuyos limites son Jos siguientes:
por el Norte',-’con la fracción de El Tipal
de propiedad ríe don Gados Wauters; al
Naciente, con el rio San Francisco; al
Sud, con propiedad lie don Pedro Alvarez
Prado, y por el Poniente, con El Cadiilal,
de propiedad da do-' 'Vicente Arquati; el
señor Juez de Primara. Instancia en lo

P.or el presonto se cita y. emplaza á to
ados lós que secohsiderencon derecho en
la sucesión de,don, Pedro Leal, pa?a que
dentro del, término .de 30 días comparez
can al Juigádo de primera instancia en
lo civil y ‘ comercial á cargo del doctor
.Alejandro Bassani á hacer valer'sús dere
chos en cualquier caráctea, bajo aperci
bimiento.— Salta,: Marzo 13 de 1912—Zenón
Arias, secretariov * IQ7vMyI6

Habiéndose declarado abierto el jui
.cío su- esorio de ¡doña ROSA AGUI*
RRE DE COPA, *pcr orden, del. Juez
<3e Primer,a Instancia, en lo Civil y
Comercial doctor Francisco'F. Sosa,
se cita, llama'y emplaza á todos los
qué se consideren con derechos en él,
para que se presenten á hacerlos va
ler dentro de treinta días, bajo aper
cibimiento. El juicio se tramita en
el Juzgado -á cargo del doctor Bassá
ni, interinamente del doctor Sosa,
secretaria del suscripto.—Salta, Abril
'13 de 1912—Zenón Arias, secretario.

■________ ___ ' __104vMyl5
Por el presente se cita y emplaza á

todos los que se crean con derechos’
en. la sucesión de doña MARIA VE
RA, para que comparezcan al Juzga
do de Primera Instancia -en" lo civil y
comercial á cargo dsl doctor Vicente
Arias á hacerlos valer dentro del ter
mino de 30 dias bajó apércimiento de
ley—Salta Abril 9 de 1912__M. San-
milláu, secretario,   105vMyl5

Por el presénte se cita, llama y em
plaza á todos los? que'se consideren
con derecho á la' sucesión de don
FRANCISCO PIZARRO, doña MA
NÜELA. PIZáRRO dé PIZARRO y
doctor ANTONIO E. PIZARRO, pa
ra que se presenten á hacerlos-valer
dentro del término de treinta días, ba
jo apercibimiento,—El- expediente .se
tramita ante el juzgado ae primera
instancia á cargo del doctor Francis
co F. Sosa—interino.—Salta, Abril 15
de 1912.—Zenón Arias, Sirio.  

■ 103. v.-My.' 15.

Ror Ramón Vidal y Gial
'JUDICIAL

Por disposició del señor Juez de Ia
Instancia en lo civil y comercial se
ñor doctor Vicente Arias procedere
mos á vender en remate público el

Día 5 de Junio
próxim o á las 3 p. m. los derechos y
acciones que corresponden ,al señor
Ramón Moreno en las fincas Potrero
de Vargas y Antayaco, situados en
el departamento de Candelaria, con
tiguas una de otra, que posee en con
dominio con don Guillermo E. Leach;
y cuyos límites generales en la ac
tualidad son: por el Norte-propiedad
de don Juan Montaldi que antes fué
de los Güemes y otra de_ don Ramón
López; por el’ Naciente, propiedades
de herederos de doña Lorenza -Bequis,
de Rodríguez y de don Andrés Arias;;
por el Sud, varios dueños separados’
por una línea imaginaria que partien
do de un mojón que hay en el Porte--
zuelo Grande dé la Carrera del Gtia-
yacán vá hasta las cumbres más
altas de las lomas de. Orqueta,-y por
el Psnienté propiedades de don José
Ignacio Astigueta y de ‘ herederos dé 
don Esteban Jurado.

’ Los derechos" y acciones del señor
Moreno consisten en la mitad de las-
propiedades. El rematé sé efectuará
en nuestro Escritorio calle Mitre es
quina. España. .
‘ Por más datos ocurrir á nuestro
escritorio- ‘     
  Salta, Abril-15 de 1912.
   Ramón Vidal y Cía:


